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UNIVERSAL,
£^Sc publica diariamente en sít lmprcuía, callo 

do San Pedro No. 9.
y^rSe vende en el mismo establecimiento.—En 

|n Librería de t>. Jayme Hornandcz, oaVe do San 
Gabriel No. 6.1—En el almacén do D. Manuel 
Fernandez, callo de San Carlos No. 37.—En la calle 
do San Migrel, «Esquiné del Rclox; yen la esquina 
calle de S. Felipe, bajo los altos dol Dr. D L. Obes

ALMANAQUE.
Martes.—Shn Tiburcioy Santa Susana.

Salo el Sol..................4 las 6 lis. y 43 in^ 
So pono....».....^.............á las 5 id. v lt id.

F4S Dlí € LUtV íf21
ai» raas sa o<>

C. CREC.,—el 1 á la» 4 y 21 m. do la tar le. 
LLENA,-—el 8 á las 11 v 53 in. do la mañana.*  
C. MENGUANTE,—-el 16 á la 5 v 23 .n. -le id. 
NUEVA,—el 23 á la 12 v 49 m. de la noche sig.
C. CREC.,—al 39 á las 9 y 42 m. de id._________

CORKBCO&
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior.
...................... .9,16, 23 v 30 do cada mes.

.......19
.2 v26

Para Zas Pueblos del Inferior. 
Tara la carrera do Chile el. 
Para la de Santa Fé él.... 
Para la dol Perú el....... ..

.16 de cada mes.
id. id. • 
id. id.

Sil VENWE.
El muy superior bergantín goleta ame
ricano RANGER, dé pqrtéde 164 tone
ladas, hace tres meses que fue forrado 

en coore ae nuevo, eá muy velete y cala solamente 
8 y medio pies de agua cargado, y muy propio para 
la carrera de aquí al Rio Grande: para tratar véanse 
con sus consignatarios

DAVISON, LELAND Y Ca.

SE VENDE
• ÉL Bergantín francés “Fhaeton” de 

porte de 185'tóneladas, de una marcha 
superior y conocida,, perfectamente 

guarnecido y pronto para dar la vela: para tratar 
de su compra ocurran con brevedad, á su capitán 
Rcynaud, o á sn consignatario D. Andrés Cavailloji 
caite de San Francisco N^56._________Jn» 8

PARA BALTIMORE.
Él nuevo v muy velero bergantín a:né- 

ricano ODESSA, de porte- :do 191 to- 
. ociadas, forrado y clavado én cobré, 
{léra aquí dé Buenos Ayres dentro cié 12 
ra admitir flete a précfos Acomodados. 

Los SS. que nuiémw tratar oueden ocurrir a casa dé
DANIEL GOWLANT) y Ca.,

Calle del Muelle.,

PARA
CADIZ, BARCELONA "?

GENÓVA.
Idñrite edrga y pásagéros lapolacra sari 
da CONCORDIA, capitón NicolesrAñ- 
saldo, consignada a D. Francisco Jua-, 

nicó; cuyo buque saltirá de mediados al fin de 
Setiembre próximo, siendo de primera clase, forra
do en cobre y de marcha superior. ag 4 3p

TARA Y1V611DV.
Saldrá en breves:dias la goleta paauetc 
nacional, FLOR DÉ MONTEVIDEO; 

adiiii-e carga y pasageres, páralos qué tiene exce
lentes comodidades. Los SS. qué gusten carga; 
ó ir de pasage pueden- ocurr r al almacén de

MANUEL GRADIN, 
Frente al Muelle. *

¥iri esF
DERECHURA.

SALDRA sin falta á fines do este
,n0® el rnuy velero, forrado y el avadó 

en cobre, Bergantín sardo Príncipe Eújenio, ca
pitán Miguel A. Goriola, .tiene dos terceras par
tes de su carga pronta.—-Los SS. que gasten 
cargar el resta, ó ir de pasage, teniendo escoten; 
tés comodidades para el efecto, pueden ocurrir 
para tratar á sus consignatarios,

Agosto 5. CAPURRO y CASTRO/

AVISO
EL Bergantín Ingles “Amelia," que 
esta cargando para Liverpool, puede 
tomar 200 cueros vacuuos secos 6 su 

equivalente en fardos, advirtiendo a el que los ten
ga que es preciso embarcarlos én toda esta sema - 
na. Vease con los consignatarios :

JBeley Steward y Ca.

a&aQüTíDl ’
Vrna e$aaa en Ia caH® de Sari Scbast'a? 

IB o « ó 111 ■ P* : para tratar ocúrrase al dueíjb 
SL_U------1 ralle dé San Joaquín No. 110. a l tfc

1 j r. ti

_____ SV1 VE-NUÉ.
UNA casa cu el Pueblo do Canelones 

BSSliial propia pare pulpería ó almacenes, tnm- 
R"" I bien se camnia por ganado do cris, ó 
por je-Aeros 6 efectos do almaóoñnjos ; Está lasada 
eñ 2500$; la persona quo se interese puedo ocur
rir al mismo pueblo otwu de Dn. Manuel Orciyo 
quo es el encargado de dicha vciitd. ag. 7—3 p

AVISO.
Se alquila una casa do alto propia para 
una familia corta; el que guatasd apro
vechar esta ocasión ocurra á la tienda 

quo fué dol finado Dn. Miguel Conde quo en c’lu 
hallará el enotirgodo para tratar. ag 7—3 d

S® V®NH®.
SeB~í*-p|  Úna óásá de poca Comodidad on la calle 

m m ! ! Sn. Pédrp N.° 200: el que la quiera
-7 fl _| ocurra á la dalle de Sn. Sebastian N. ° 

131, qué encontrará con quien tratar, ag. 8—3p 

MIKISVÉBÍÓ D5
DE FRAJtOIAi

AVISO A LOS NAVE(ÍAÑTB5.
(^lE prévionc a los navegantes quo desdo el. 18 de 
wd Noviembre de 1831, el antiguo “final 6jo en 
el Muelle de A gér¿” ha sido reemplazado puY otro 
giratorio criaos "eclioáeá* ’ se suceden regülarméhto 
cad i medio .minuto durante toda la noene.

Con lieinoo sereno la “hiz” puede distinguido 
hasta á la distancia de óhiéo teguas marinas, y los 
'“eclipses” no parecen totaios siuo a la dé tres leguas.

• OTHO.
DIRECOlOÑ GfiÑEttJÜi DE PUENTES V CALZADA^ V DÉ

MINAS.
Faros y f'unuZej».

Niieonfáro de Barjleur,^—departamento de i 
la Mancha

E previene a Jos uavozontea que a principios '.| turnia ¿o los Reyes, ortografía castellana, Clío-
i de Abril de 1335, el fanal fijo cíe la antigua 1 
torre de*Barflcur,  situado a cinco leguas marinas á. I, 
E. 1|4 N. E. <Iq Gherlwurg, scri suprimido y toem¿* 1 
plazado por un faro giratorio, que pc encenderá so
bre la torre recientemente construida a 61 metros al 
Sud 25 ° 17’ Oeste del antiguo fárp.

Él punto céntrico del nuevo aparejo, seta esta
blecido a 72 metros mas arriba del nivel de las ma
rcas del cquinocio.

Sus esplendores se sucederán regularmerite cada 
medio minuto, durante,toda la noche.

Con buen tiempo pueden distinguirse hásin la 
distancia de ochó leguas marinas, y los “eclipses,” 
no v.rrcccran totales sino a la de cuatro leguas.

ft&L Dr. José Previtali tiene el honor de avisar 
w-4) al Publico que ha mudado su domicilio á la ■ 
calle de Sn. Pedro ó dfel Porton viejo, casa alta N. 
121, frente á la Botica de Dn. Manuel Morelio, j, 2 A

AVISO OFICIAL.
Montevideo, Agosto 7 de 1835 

jQ L Ministerio dé Hacienda oye proposiciones 
para el jómate de la mitad de los derechos 

do Importacon'y exportación de las Aduanas 
do Montevideo y de Maldonado, por ol término 
de.uno ó do dos. anos, debiondo hacerse por se
parado las propuestas en uño y otro casó. Di- 
chas propuestas r.o presentarán en la Secreta*  
ría dé esté Ministerio él 22 del corriente d. la 
úna dé la tarde; á cuya hora so abrirán? en 
presencia de los interesados, y ninguna otra será 
admitid-i después de que so hubiere dado prin
cipió á aquél acto.

AVISO
yjST^ABlENDOSE vendido Ja tonda-del Sol cj- 
j^Rtuada en los altos de Sartori, su propietario 
antiguó invitas los SS.’ qué tengan ene reclamar 
ocurran q la .misma casa donde ayn habite; Jo min
ino pueden hacer los individuos qué le "adeúdarén 

’y qúisierérf abonarle. ■ Allí lo-hallan ambos que lo 
solicitaren para cualquiera délos .dos objetos.,

CARNEROS
MERINOS.

<£\UIEN quiera comprar dichos mcripos qqc 
son lejitiinos y recien llegados en esta cam

paña, puede ocurrir a la calle klul Portón NU. 83, a,- 
donde encontrara con, quien tratar. ag 1 tfc

SÉ VÉNDE,
Tj’ijfN ne*ro ¿amado Siman, de oficio a’bañ 1, v 
W por la cantidád de320$ que coato librés de 
/aoriturq y alcabala: ocúrrase á la palle de Sp^ Pe 
1ro, N.° que hallará con quién tratar: ag 7 3 f1

ELIXIR
ANTI-PLEMATIOO

SjE halla cu casa ele TEODORO JACQUET, 
Boticario, callé de San Pcdro Nó. 166: tíoñe 

•gualpiente el Tónico-Porgante de Rouviere,—la 
Esencia etérea del mismo autor, julio 27 «fe

■ , AVISO.
Ñ la librería do D. JAIME HERNAN- 

W DEZ, so liilloudo venta las ohriN signion- 
tos.—Ventura ó la Iniorfnnita, dos Gomolos ó la 
hermosa Malagueña, Él Incógnito d ol fruto do 
la airibjcion, Luirá ó ol Sol de Sevilla, Dorotea, 
ó la convorsion por amor, Sofía ó la dulco von- 
ganlr», Lucia ó la aldeana virtuosa, Placido ó el 
Secretario libertino, Gonzalo ó di desafio, Jico- 
tononl príncipe americano, Victoriano ó el in
constante (jorrejido, Justino ó el hijo afortunado, 
Él estudiante ó el fruto do la honradez, Sabina ó 
los Gibüidos siii disfraz, Los dos amigos d tos po. 
ligrds de la riqueza, Alvorto la feliz desgracia, 
Ricardo ó lu familia feliz, Paulino ó el amof <io- 
sintorésado, Alejandré ó lu satisfacción gonerosnj 
Rosaura ó la Presumida orgultosa.—( Torfad'Zud 
que prérciZen Edn par ol adiar del Evangelio en 
triunfo )

Diccionario de la LpngUn Castellana, en q’ so 
eaplica ¿1 verdadero éentidó de las voces, su na- 
tnraloza y calidad, con las frases ó modo do ha
blar los provorbids ó refranes, y las cosas conva- 
veniontes al uso dé la Lohguu Castellana, com
puesto por la Academip Española, seis tontos 
cñ folio, hermosa edición.—Persiles y Sigiániun- 
da, por Cervantes^ Curia filípica, cOn la ilustra- 
cien y continuación, por Manuel Domínguez, 4 
tomos folio.— Atala añadida don la cuncion, 
Triste Chactas, La América} situación política 
dé las diferentes potencias dol contnaonto Ocdi- 
deútal, conjeturas sobre sú suerte Altura, Robort- 
soñ historia do América*  Grandeza raéjicana por 
Balbuona, Noches lúgubres sagiiidas de la como, i 
$in dol d'dincuBute honrado .por D; Melchor Jo. 

ii.vetlanós, Diccionario filosofía por Voltuire, Rui. 
*lj ñas <lo PaImira, Defensa ¿a los Puebloa contra la

calato de España 8 pesos Caja, y d 6 ts. libia.

S3 HA DSSAPAR3SXD0
L dia20 descorriente á las oracionos un mo*  

"¿reno. Changador que se le habla dado un: 
atado para que condujese desd^el Muollo quo^ 
contenia, un sobre todo de paño francés color acoi- 
tuiri con cuello de terciopelo, un par do pantalo- 
hes.de paño azul, olió par do género do lana ra
yados, un par de botas, dos pañuelos de’ soda azul 
párli el cuello, y nn dicho de colór en que iba ata
do todo*  So suplica á la persona que so le pre
sentara en venta; alguna de lns pi Zas perdidas 
ocurrirá lá calle de S. Pedro núm. 246 donde re
cibirá una gratificación.

CONSULADO DE MONTEVI
DEO.

f?*  A Comisión encargada dé la construcción do 
una-casa Cousular úondgua al muelle de 

esta capittú, necesitando hacer el acopio dé mate
riales para dicha obra, desdé este diá admite en la 
Secretaria de aquel,, las propuestas cerradas para 
contratar por ahora,} la-compra de dos mil fanegas 
de buena Cal puesta en el sitio-indicado;' separada
mente dos cien tos millares de buen ladrillo á reci
bir cu dicho sitio’ en la misma forma dos mil car
ra las de arena de grupo seca; y ademas el derribo 
y conducción de cada carrada ae piedra de silléña 
y tosca necesaria 1 dicha obra que deberá extraer
se de la parte exterior dejos baluartes de lacilida- 
dela. Y para que. llegué a üotiCia tlé ios que se 
interesbn én las citadas contratas, se previene que 
las propuestas referentes á ladrillo, arena y cal se
rán abiertas ante el indicado Tribunal en 25 del 
actual*  y (a de piedra el 10 del mismo, cerrándose 
la admisión de ellas en el dia anterior á las fechas 
designadas.—»Mon té video Agosto 6 de 1835.

H AY HE VENTA. 
K\»UEVOS cigarros huyanos en casa de D. 
aSU Francisco Juanidó, mas Alertes que los 

anteriores á 10 patacones el cajón de mil cigarros

JL1HLSO
,£V-CABAN de Jlegar de Buenas Ayres, y del 
•.*»  , establecimiento horlicúlar del Sr*  de 
Olemberg las plantas pigmentos——*

Frutas de carozo.
Damasco.
Duraznitos amarillos de la Virgen (1 e fruta) 
Melocotón Lilis XVIII ó él grand cocho» 

■ ..25 dé Mayo
Pavía blanca [l * fruta] 
Melocotón do Cochabamba.
Damasco prizco 
Almendra de la Princesa 
Bocado de daínas j
Melocotón el monstruoso' ' 
Felón amarillo muy grande

' Puloncjtos do la virgen 
Pavía cardenal 
Melocotón Rey Jorge 
^kurimulas muy.dulqq,- pelón 
Duruztios blancos do invierno 
.......—- amarillos id.

Snnta Holnnn
Ajmondro do Provenza 
Pelón prizco vordo muy grando 
Dnraznito» blancos do lavírgon [1 frutal 
Ahoyados do Ghllo- r
Pavía grando Pomportófl rt, fruta] 
Fr¡squito9 do la virgen [í ” fruta] 
Polonés rosados muy grandes 
Peche abrico toe
Priscos rámános grandes [carne colorada] 
Priscos grandes blaneo»
Priscos amizclados
Pavía grande colorado [.1 ® fruta] 
Prisco potito mignonne (1 ° fruta] 
Pelones romanos sumdmon|o grandes y otras 

varias Clases,
Prisco blanco de inviorno

Debiendo ádVottir quo el Pavía Cardonal, ol gran
do Pompone, la Péchb abricoteé, ol Prisco ainiz- 
clado, la grande mignon no; la potito mignonne, 
son plantas nüeviuñonto introducidas, que se 
distinguon por su tamaño y su píbeocidad; prin. 
cipalmanto ol 1 ® , 2 5 , 4° 5a y 6° í el 
3 ° os de un grandor disforme pero inas tafdló, 
con gusto á damasco t todos ellos de frutas fifi*  
quisitas

Md/udm», pérdteit
íoire Royale
— ■¡■Crassand
—:—^Borgamota de invierno
— - ■ * ■. Vf úsóat Allemand
—i——Bergamota do Holanda
— -l>o Colmar 
  ■Virgouieúsé
— ■ --ñqen cristiano da verán o
———Mossire Jaén • *

-Calabaza-
— ■■■^■•Blanqrteite

Robine d*été  ó de veranó 
—Yargenelio
———Vorgamota do verano 

7—lia ü inontol
------ ^Bellíairila ó Supremo
—■ -—Royale d’hivcr 
-------^Doyonnd gris 

‘ ! r ■ —Glganlooct» A do ¿libra.
— -■■■'Vfcrveille d’iiiver
———Acamuez ada

-!—- - - -Buen cristiano do invierno
——Saint Gcrmain
----------Parda
■ - FransRoyale 
 —Cerména
■ ■■ ■—Vergamotade otoño

* Martín Sec • .
———Buen cristiano de otoño
—---—La marquesa 

----- *La  Beureé
1—Cuisss mada'mé, &c. &c.

Manzano, pero amarillo
Id» id. rosado ó Poramo dé Figeon 

Membrillo dulce ó Lucuma 
Manzano grande Mirabel le color púrpura —íd*  

grande Id. blanda—Id. Court pendu,
&c.—[esquísita fruta, pesa 1 libra y mas:]

PZantos ¿6 ádorno.
lUcgnilus Japonícun ó Nespero del Japón 
Lila Varia, el mas hernioso de todo9 
Laurel rosa (íieruim) flores dobles

Id. blanco *(d.
Naranjost Limonest Limas

Toronjas 
Limón Real

Id. chico • , .
Lima dulce 
Naranja qelecta 
Decumann, Pmnpelmous ó tTiOüstr4ósa 

de Mr. Prudent
Naranja de Tucuman superior

Id/ enana
Id. do ombligo
Id*  de Oran de Salta ésquisita
Id. el grari matidárin; la mas estjuisita 

de todas
Lima dulce muy .grande (nueva en Bs. 

Ayres)
Id. agria muy grande

Limón melongonueformis ó forma de 
Berengéna

Limón dulce, &c. &c*
Las plantas de toda clase qqé antecé-*  

den, estári injertadas^ y ñtingurtá sale del 
establecimiento sin haber Aerificado an- 
teiiormento la fruta de las plantas ma
dres*  Se responde de la calida^ ■*>  
ellas. ■ * - -Se venden en la calle de S. 
Gabriel No. 104, frente a la casa de! 
finado D. Juan Duran, jul 28 tfc

’ •■i?®»

hes.de


EST^RIOIU

REPUBLICA ARJENTINA.

5*319 ’fiSUi'3'I®SL>
®L GOBIERNO DE BUENOS ) ' 

AYRES, ENCARGADO DE f 
LAS R. E. DE LA REPUB. >

Buenos Ayres, Julio 30 de 1835. 
Afio 26 de la Libertad, 20 de la Independencia ?

y 6 de la Confederación Argentina. $
Al &cmo. Sr. Gobernador y Capitán Ge- 

..xeral de la.provincia de Córdoba.
• (Continuación.)

Tampoco -se hiela-creíble que cuando 
la salida del finado Gonernl do Santiago 
dol Estero, fué tan repontina-ó imprevista 
como lo refería*  ébeorreísta Marín, y sus( 
jornadas fueron tato rápidasy silenciosas, 
«que á esto sh atribuyo el que D. Gúi’ler- 
mo Reinufé ignorase s i transito por la 
jurisdicción de Córdoba, pu liese levan-, 
tarse y armarse tina-partida rio ladrones 
en la mhm f Provincia para cpmeter el 
expresado atentado-con todas las circuns

tancias que lo singularizan.—Que saltea- 
dores rústicos é ignorantes, como sqn los 
de nuestros.oampos en toda la República 
que jamás roban sino lo que puede senes 

.útil para remediar sus necesidades-per
sonales,-6 para facilitarse nuevos saltea
mientos, y que todo -ló^que consiste en 
prendas y dinero,, lo lucen, juegan ó cam 
bian, y jamas lo conservan largó tiempo 

-oculto, hubiesen -procedido con tanta 
cautela y sagacidad para no ser reputa
dos como meros Salteadores, llevándose 
todos, todos loa papóles y todo Jo que era 
posible robar sin exceptuar las cosas mas 
pequeñas y despreciables, y ocultando el 
robo y sus maniobras para ejecutarlo y 
a>egurarlo de tal modo, que nada, ñaua 
st» descubriese á este respecto.

Estas y otras reflexiones eran Corro
boradas cada dia mas wt el juicio que 
manifestaban todos los que veníanle esr 
¿esta ciudad, y el qüe referían que se 
Labia formado en ese pueblo; con el 
que inducían á formar las cartas recibi
das de ahí, y ol que no podran disimular 
todos los que estaban en correspondencia 

•coq los habitantes de esa ciudad; y final- 
«nonto oon el silencio prdfaudo que g. ar- , 
daban todos los que debían mirar por el ’ 
honor de esa Provincia y su- Gobierno, 
que siendo fitifirtitos habrjan procurado 
■vindicarla de una nota tan denigrante, ¡ 
principalmente Guando nadie, ni el m smo 
Gobierno, ignoraba el juicio desfavorable 
A su honor, que con relacioné este asun
to, se había formado en varias de las 
Provincias hrrrtfianas.

Entretanto, parecía -que el silencio ¡ 
oficial del Sxmo. Gobierno de Cór loba 
en un asunto tan grave y que ocupaba 
tanto la atención pública, tendía á afir
mar el convencimiento en que estaban 
dos’habitantes de esta Provincia, porque 
habiendo dicho al Gobierno de Buenos 
Ayres en su nota de 20 de Febrero, qüe 
la Comisión pesquízadora seguía aun los 
trabajos en la campaña con el mayór' 
empeño que sin duda por no interrumpir 
las indagaciones, -ó no haber tenido ol 
ttiempo bastante para conseguir cosa de 
en idad, no había dado cuenta de lo ave
riguado ha9ta entonces, pero que de los 
rebultados se avisaría oportunamente á. 
este Gobierno, haciéndolo entonces >do 
Jo poco que so -sabia con exactitud, y 
era oue entre los muertos - se qontaba al 
Coronel D. José Santos Oftíz, y el cor*  
reo Lueges: que lo9 demas no eran cono*  
cidos, mabquo todos habían sido, coin*  
pietamente robados, sin qué hubiese 
quedado oirá cosa que la galera eri que 
venia ¡¡el Sr. General, habiendo dicho 
todo esto el Exmo. Gobierno de Córdo. 
ba en su espresada nota do 20 de Febre
ro, debió esperarse qne á roas lardar á 
los ocho ó diez dias le vinieso aviso al de 
Buenos Ayres del resultado de la inda
gación, ó del i:atado de ella, ó su méri
to.—Así parece que lo exijia la magni
tud del suceso, el rarigo del finado gene*  
ral y su alia investidura de Represen
tante de este Gobierno, el honor do la 
Provincia -de Córdoba y del Gobierno 
que la presido, y sobre todo, el respeto 
que debía manifestar en esto caso á todas 
las Provincias de la República, y muy 
especialmente á la de Buenos Ayres.— 
Pero i»e esperó en vano los diez, los 
veinte, los treinta y aun los cuarenta 
días, pues recien el diez de Abril recibió 

el’infrascripto la precitada nota de 29 
de Marzo con un simple ejemplar impie*  
so, y sin autorización alguná de la suma*  
ria espresada.

Sin embargo de una demora tan 
enorme, y de la imponderable uniformi
dad y fuerza con que se había pronun*  
ciado la opinión pública, el Gobierno de 
Buenos Aires al recibir la sumaria im- 
prosa re lieongeo con la esperanza de 
que su mérito cura ría la espaciosa bre
cha que se le había abierto al honor y 
crédito del Exmo. Gobierno de Córdoba. 
Pero¿ cual no ha sido su asombro, cu*  
ando al imponerse do su contenido, ob*  
serva que lejos de prestar el menor fun 
damento para revocar 6 corregir aquel 
pronunciamiento, no puede menos de 
corroborarlo? Para demostrar la exac
titud de este concepto, bastará al Gobi 
erno de Bs Aires llamar la atención del 
Exmo. Gobierno de Córdoba sobre va
rios puntO9 y circunstancias do dicha su
maria, sin extenderse á toJo9 los vicios y 
defectos de-que adolece, y que prueban 
el modo artificioso como se ha procedido 
on su formación.

Uno de los primeros pasos que insinúa 
la razón, y que el hombre mus vulgar 
sabo que es de ..práctica y absolutamente 
necesario para instruir un sumario de 
delitos de esta cíese, es pasar al lugar 
donde aparece cometido, para reconocer 
la poscion de Ia9-co9as, la reunión de , 
circunstancias que se noten y todo lo que 
pueda dar iuz sobre el cuerpo del delito, 
el modo como se ha cometido,' y medios 
que puedan adoptarse para el descubri
miento de los verdaderos delincuentes. 
Mas so observa, que ni el Juez de Prime
ra. Instancia del partido do Chinsacate, 
D. Pedro Luis Figueroa, ni la Comisión 
que saló de osa capital para levantar el 
expresado sumario, han estado en el lu
gar en donde se perpetró la mortandad : 
y esta omisión se hace mas notable y os- 
traña, cuanto es propio de la naturaleza 
deí hombre él quo, avisado do un suceso < 
trágico y sorprendente, acaecido tn un, 
parage. adonde puede acercarse, al in9- -í 
tantees incitado-del deseo de reconocer 
el sitio donde tuvo lugar, y de to las las 
circunstancias que han ocurrido; Al ver 
pue-', la1 frialdad, indiferencia y descuido 
con que á este respecto se han conducido, 
tanto el Juez Figucroa, como los Comi
sionados del Gobierno, sé echa de me
nos la sorpresa que debió' producir en 
ellos-el atenlado cometido, si les hubiese 
tomado de nuevo, y de consiguiente se 
trasluce que tenían algún conocimiento 
anterior de este inaudito suceso.

Cuando el Juez Figueroa mand» ha
cer el reconocimiento de la horrorosa 
crtástrofe comunicada por el correista 
Marín, sabia por la relación de este, que 
lá gáler.a asaltada ora cu la que venia el 
Sr. General Quiroga, y todo lo dem is 
que le avisaron dicho Marín y el paisano 
Ignacio Vidola, como se vé por las de
cía raciones que se registran en las pá
ginas 8, 10 y 14. Pero on el parte que ' 
encabeza el sumario dirigido al Exmo. 
Gobernador propietario de la Provincia, 
á las nueve de la noche del mismo dia 
del suceso, aparenta ese Juez que cuan
do mandó hacer el reconocimiento, no 
sabia que coche era, pi guíenos venían 
en el.—j A que, pues esa fi xión y disi
mulo?

El maestro de po’ta del Ojo del Agua, 
D Mareos Aurelio Bustos, declara en la 
página 13, que la comitiva del general 
Quiroga, incluso el mismo general, se 
Componía de once personas, entre los 
cuales venia un Oficial; de modo que 
con les dos postillones sacados de la pos-; 
ta, eran por todo troce persohas..—Mas 
por la declaración de D. Santiago Bra
vo, en la página 24, sé vé que de Pitañ- 
bala (jurisdicción de Santiago del Este
ro)-para ¿bajo toda lá comitiva de viaje, 
incluso el general, ora tan solo de diez 
personas, y que no venia con él Oficial , 
alguno: esto intimo-aparece do la decla
ración del correistu Marín, con referen*  
cia al din, hora y lugar do la mortandad., 
¿Do donde, pue^, ha salido y q.ie se ha 
hecho ese vn ial, csit persona de mas 
dé la comilivu, que se apareció en el Ojo 
del Agua, y salió de allí creyendo el 
m «estro de posta Bustos que pertenecía 
á dicha cornitív»? ¿Porqué la Comisión 
se ha desentendido de este hecho tan 
importante y notable, y no ha procurado. 
seguirla senda que presenta para la ave*  

rigqacion c’e los delincuentes? ¿No seria 
e«te oficial un espía-? '¿No habrá sido 
uno de los cómplices? ¿No so podría sa*  
her por su acento, 6 tonada al hablar, 
por su traza y su uniforme, si ora de 
Cordóba, 6 de alguna otra parte? ¿Por*  I 
que, pnes la Comisión se desentiendo de 
oslo hecho, y se hace que no lo vé?

El sargento Saturnino Figueroa decía*  • 
ra en la página 21, que en ol sitió del . 
asesinato se encontraron un baúl descha*  [ 
pado y unas pistolas ambas cosas vacias; | 
como también una carabina nueva do L 
las que vulgarmente llaman Santafecinas ' 
todo lo que fué entregado hl Juez D. 
Pedro Luis Figueroa.—Mas osle, ál fin 
do su declaración en la página 9, dice, 
que á excepción le la galera y unas pis*  
toleras vacias, no ha recaudado cosa al
guna, por lo que en estas do*  declara
ciones se advierto una gran contrariedad; 
y sobre un hecho muy importante, pues 
I.i9 expresadas dos alhajas de que solo' 
habla dicho sargento, han podido con*  
ducir á mil esclarecimientos.—El baúl, 
porque sin duda debió ser uno de los - 
aforrados en cuero, colorado que dice 
Marín en su declaración al fin de la pá*  
gina II, que iraia el finado general Gui*  
roga, en la ga era, y por lo mismo debía 
servir para couocer el ©♦ro que faltaba, 
si se llegase-á-encontrar en poder de al
guna persona, y por eila descubrir al la*  
dron,—La carabina, porque siendo nue
va y de una construcción, y clase cono
cida, podría por ella tal vez averiguarse 
ó congeturarse si pertenecía á ladrón de 
dentro 6 fuera de la Provincia, } siendo 
de dentro de ella, podría también ras
trearse á que cuerpo ó compañía porte*  
neoía.-r-*¿Porqué  entonces .la comisión 
desentendiéndose de la contrariedad que 
se advierte entre tas dos predichas de*  
curaciones, y de las circunstancias indi*  
cadas, omite aclarar lo qüe haya habido 
dé cierto sobre el particular, y mo hace 
traer á la vista el'baul deschapado y la 

| carabina, designándolos por sus princi*  
pales señales, q’ reconozcan ambas cosas 
los quedas encontraron, y el mismo Juez 
Figueroa; quo se señalen y depositen con 
seguridad, y que el correista Marin diga 
si el e xpresado baúl es alguno de los dos 
de que habla en su anterior declara*  

'Cion?
f( Continuará.)
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Diremos por último cuatro palabras al Orien
tal corresponsal dol Estandarte, que aunque 
vuelve á confesar que la cuestión que ha pro*  
movido tiene mas de personal que do útil, so 
■engolfa nuevamente en ello.

No nos hornos propuesto sor Jos apologistas 
de la Inglaterra, ni los dotractores do la Espa*  
ña: tampoco soria útil mi decentó hacer compa
raciones entre una y otra Nación. Hemos lie*  
cho un argumento hipotético y de analogía, y 
nada mas: argumento que, diga el Oriental lo 
que quiera, urge algo. No tenemos la nocía1 
presunción de croemos infalibles, y que nues
tros fallos eon sin apelación. Evitamos cuanto, 
podemos combatir las opiniones teóricas de los 
demas escritoros, cuando son contrarias á las 
nuestras, y cuando no nos obliga á ello el in
terdi dé la causa pública, ó ol deseo do evitar 
un mal ó do procurar un bien. Al criticar lo 
quo nos paróce digno de sor criticado, no Jo ha-( 
cornos porque croamos que somos órganos del 
pueblo Orio'ntah no tonemos la ridicula manía 
do constituirnos intérpretes del voto público, ni 
do anunciar apoyada por la opinión general, la 
quo muchas veces no es mas que la opinión de 
un individuo. Creemos que ol Oriental y no
sotros hemos dicho cuanto hay que decir on ol 
asunto : y quo emplear mas tiompo con él la 
atención de nuestros lectores sería abusar indig
namente de au indulgencia.

El Times de Londres refiriéndose anoticias 
de España las mas mo.lermas díco quo so ha
blaba do una mudanza en el Ministerio Español 
cuya formación seria del modo siguiente. El 
Conde de Toreno, Presidente del Consejo en lu
gar de Martínez de la Rosa, qae seria nombrado 
Embajador para Londres. El Conde de Almo*  
dovar, Ministro de la Guerra : El Sr, Bardagi" 
ó Arguollies, Ministro del Interior: El Sr. Cala**  
trava, ó Gil de la Cuadra, Ministro do Gracia y 
Justicia,y el Sr. Uriaite, Oficial mayor do Ha. 
cionda, para Ministro de este Dapartarnento.

—E/ .Vemorúrl de fos Pirineos de 23 de Maye 
dice lo siguiente.

”En consecuencia de las últimas y repetidas 
ventajas obtenidas por los Carlistas Españoles, 
se ospnraba quo tuviese lugar alguna, gB^gumas 
desisiva, pero no hemos recivído no4cía& do ím- 
pórtancia. Los insurgentes están por ahora én 
posecion do todo el terreno que era toatro de la 
Guerra, y transitan por todos lados sin impidimi- 
ento alguno ; al paso que las tropas ¡de la Reina*  
desaminados, y debilitados so conservan dentro d e 
algunas Ciudades donde les es difícil conseguir 
víveres, y municiones de guerra,.

EXTRACTOS DE PERIODICOS.

Lóndres, 27 de Junio.—Whigs ! Ya 
triunfasteis ; y el eco de las doctrinas 
contrarias es ya el eco de la tumba. El 
puéble ¡Bgles qué ha visto su cederse con 
la celeridad revolucionaria mas imponen*  
te principios á principios, y oyó tantas 
veces el rugido amenazante de una tem*  
péstad que ‘hicrése vacilar muchas de sús 
esperanzas nías gratas, reposa hoy ea 
el seno de unos hombrei llamados á 
estender y hacer mas eficaz el bijl de 
reforma, que sostendrán la reforma de la 
iglesia de |n Irlanda,, qué conservarán la 
paz de la Europa, y bajo cuyo influjo 
abandonarán el camiH» de7 una Jucha 
incierta nuestros combatientes políticos.

Sí Jos negocios de otroé pueblos 
influyen sóbrela marcha dé' nuestros 
g-ob' Tiios, todo hace presagiar tina 
perspectiva venturosa.

La Francia, núcleo de las liberta
des públicas, conserva su tranquili- 
dad interior, y su política parace 
querer atraer al seno de sus instituí 
ciones protectoras á los mismos qué 
as destruyeron. Sus simpatías coa 
Inglaterra son fuertes y profundas.

La habilidad y perseverancia dé 
ios capitanes de Cristinn dan nuevos 
laureles á sus sienes y hacen mas aíre*  
vido al León de iberia. Una guerra 
sosten’da por D. Carlos contra el tor«’ 
rente de las simpatías de la Europa 
liberal, y que cuenta como apoyos 
frailes renegados y soldados descon«| 
tantos, no dará mas resultado que de
sengaños terribles á los hipócritas^ 
legitimistas y un trofeo al trono de| 
la soberana de ese país.

------- Francia. — 61 periódico de. 
Burdeos Electión, de 20 de Mayo, 
dice;

El diá 12 del corriente, Zumala^ 
carregui atacó la guarnición de Tre-*  
vino con 16 batallones de navarros, 
alaveses y guipjizcoanos, y 60 piezas 
de artillería. Las barracas, la torre 
de lá iglesia y muchas casas fueron 
de-truida^s: 40 hombres perécieion 
bajólas ruinas, nutre estos Un/Capitán 
y tres soldados de lá milicia urbana. 
Capituló lá guarnición?el<13, y fué 
tratada coh toda la consideración 
debida a prisioneros dé guerra.— 
Valdes mondó fortificar las barracas 
y los arrabales de í-erin. Mil y dos 
cientos hombres se hallan empleados 
en esta operación.”

------- Madrid, 20 de Mayo.—Hay 
algunos días que el pueblo de esta 
capital está ocupado en la discusión 
de los negocios público*  y en procu-i 
rar la época probable de lá llegada. 
de> las fuerzas auxiliares francesn^| 
•inglesó-y portuguesa, que deben 
ayudar ras tropas de la reina á sofo
car la insurrección de las, provincias 
del Norte1. La palabra tnterpenrró/t 
no es ya usada; pues no es de ínter- 



vención quo precisan el pueblo y 
gobierno español, sino de socorro. 
So reunió el consejo do gobierno 
para acordar si se debía pedir la asis
tencia de las potencias que firmaron 
el tratado, en conformidad de I09 
artículos adicionales, por las que de
ben mandar fuerzas para apoderarse 
de las ciudades rebeldes, entretanto 
las tropas españolas atacan y destro
zan el ejército da Zumalacarregui. 
Los secretarios de Estado estaban 
presentasen el Consejo, y dicen que 
se había resuelto pedir la cooperación 
do las fuerzas estraligeras: 6000 por
tugueses debían entrar en la Castilla, 
al paso qúe llegarán los franceses á las 
provincias del Norte.

Entre-tanto, los rumores respecto 
al estado del ejercito de la Reina 9011 
poco favorables.—Váleles dimitió los 
generales Ahlana é triarte, el prime
ro por haber dejado tomar el fuerte 
de Trevino, y el seguirlo por Indnr 
espuesto sus tropas en Guernica» 
Sus puestos fueron reemplazadas 
por el general Espartero y el conde 
de Mirasol. El general Arispe qué 
se hallaba mandando el ejército 
francés en la frontera, llegó á Pam
plona para examinar el estado de la 
fortaleza. Mina salió de esa ciudad 
con destino á Montpalior.

Los últimos desórdenes de que 
Madrid ha sido teatro, y la tentativa 
para asesinar al primer Ministro, hu- 
iiiilló ñ los exaltados liberales, que 
fueron acusados de haber alentado el 
tumulto. El Consejo del gobierno 
dir gió una petición á la Reini, en la 
cual ruega a S. M. que adopte las 
medidas mas enérgicas para acabar 
con los tumultuosos. La Cá nara de 
los Procuradores convine ayer,w des
pués de una corta discusión, en la 
redacción de, úna petición qúe espre- 
se su horror hacia la tentativa del 
asesinato, y su satisfacción cíe haber 
sido preservado el fiel consejero ele 
la Reina, el distinguid*)  patriota 
Estas . palabras fueron severamente 
censuradas por Alcalá Galiano, cuyo 
hijo aun está preso, Istnriz, y el con
de de lis Navas, diciendo todos que 
con esto se aprobaba la conducta del 
Ministerio. Galiano rogó á sus ami
gos qúe no votasen ; doce miembros 
de ni Cámara consintieron en su 
pretensión, mientras Arguelles, con 
una enérgica declaración de nó, elec
trizó la Cámara : tres Procuradores 
siguieron su ejemplo.

Gran número délos miembros de 
la Cámara no ae hallaban presentes 
én esta ocasión; estaban solamente 
79 Procuradores, de lo? que 62 vo
taron á favor de la petición. Pasó 
íi esta Cámara la ley para la organi
zación de la deuda interior. Quedó 
frustrada la esperanza de algunos 
especuladores que contaban con una 
clápsuln autorizando ai Ministerio de 
Hacienda para enviar al estertor las 
notas de la deuda inter.or consolida 
da: los mercados estrangeros ñé se 
verán por lo tqnto, sobrecargados 
con esos nuevos fondos. LaXJáiyara 
quedó por.rogada indefinulainenté.

——L?i cuestión de una interven
ción efectiva én los pegoéíós la 
España, parece haber sido discutí iL 
tanto en Londres como;en París, de 
un modo capaz de acreditar que esti 
medida ya está determinada, -ó por 
lo menos á punto de adoptarse. EJ 
público cree'igualmente que la Fran
cia se verá de nuevo encargada de 
llevar á efecto los artículos adició
nale^ firmados por los representantes 
de Francia, Inglaterra, España y 
Portugal, en, 18 de Agosto pasado: 
los que se ocupan en esparcir esta 
noticia, no dudan en afirmar que el*  
gobierno español «e ha empeña io 
con. 1”8 otros tres gobiernos para que 
be adopté esta medida. De todo 
cuanto hemos oído y leído sobre este 
asunto nos parece evidente que una 
interpretación errónea prevalece en

Londres y on París, respecto dol sen
tido literal y del espíritu d«*  los “cua
tro artículos adicionales0 cuya ojo*  
cucion es ahora reclamada por la 
España. Por el primero de estos ar
tículos la parte que correspondo á la 
Francia es tan clara y distintamente 
marcada que no da lugar á admitirse 
la suposición del empleo de una 
fuerza auxilinr por su parte.

Ileequi dicho articulo: —“Su Ma- 
"gastad el Rey de la? Franceses sa 
“obliga á tomar eu la parte de sus 
‘‘dominios que constituye la frontera 
‘•con la España, las medidas mas 
‘adecuadas para interceptar cual
quier socoiro en hombres, nr.mns, ó 
‘'inun ciones do guerra quo,fueren 
‘‘mandados de los territorios de la 
‘‘Francia para los insurgentes de la 
“España El articulo 2. 0 obliga 
la Inglaterra á ayudar al ’ Gobierno 
de Isabel II, con a mus, municiones 
<le guerra, y siendo requerida, con 
una fuerza naval.-••El tercero obliga 
al gobierno portugués á ayudar al 
gobierno español con los medio.i, y 
en el modo que mas adelante se pac
taran entre las cuatro potencia» con • 
tratantes.

Por el tenor de estos art culos es 
evidente que en el caso acontecido, 
ó para acontecer, de ser necesario un 
auxilio de tropas extranjeras en la 
España es á Portugal á quien per
tenecerá la obligación de enviado. 
No es Unicamente por motivo de los 
socorros que la Esp ina se oblig > con 
el Gobierno de Di María,, es por el 
tratado de 21 de Abril que so halla 
comprometido á auxiliar eficaztu al
te al gobierno de Isabel; mas la lie**  
gada á España d?. una fuerza p »r- 
ituguesa, nunca podría dar motivo á 
las mismas desconfianzas qqe la de 
un ejército francés, y a mas vs Bien 
sabido que los moldados portugueses 
son mas aptos que ios franceses al 
género de gUeriti ó guerrilla, en que 
seria preciso emplearlos. Estas con
sideraciones p trece haber presidido 
á la redacción del tercer articulo 
arriba indicado.

k.
LOS CELOS DEL MORO—Caito.

El 'asiró eternó qua ep ol cielo impera,r-O 
Con luz rozijael occidente dora,-
Y un Velo, obscuro en lá c'elesto esfera 
Su lumbre oculta á la rivera mora. 
Solo turba el siloncio en la pradera 
Del triste-ruiseñor la voz canora,
Y ¡nuestrá-, sin temor de nube alguna,' 
Su faz modesta la argentada luna,
. “ Al golpe caiga dol agudo acaro 
Lá infiel belleza que adoraba un diá; 
No de su Voz el écó lisonjero 
La furia ablandará del del alma mil. 
Con su vil sangre derramada, quiero 
Dar prémió á su culpable alevosía: *
Ha de morir......¿y todo está serenó, 
No vibra el rayo, ni. retumba el trueno ?” 

, Tal pronunciaba*  un bárbaro africano, 
Ardiendo, en ansias de, culpables celos: 
Al agudo puñal- lleva la mano>\ /f O • 
Clava los torvos ojos en los cielos) 
La planta mueve por el verde.llano, 
Muestra én su faz tostada mil recelos, 
Parece, al arrojar un ¡ ay! profundo 
El gémo del error lanzado al mundoL ’

Ninfa gentil, cuyo ondeador cabello 
En bucles orna lá nevada frente, 
¿Por qué inclinando eí torneado cuello 
El dolor cubre tu beldad naciente? . 
¿ La manó eatiendes sobre el rostro bello 
Que baña do las flores el ambiente, 
Y’ de tu seno que el suspiro lanza, 
Huye en funesto vuelo la esperanza ?

Ttepibla, infolice, que el airado intento 
Va á convortir en fcqlvo tu balleza;
Y aunquó brilla serqno el firmamento, 
Rayo ocplto amenaza tu cabeza.
No el rostro ebúrneo, de beldad portento 
•No do tu pecho amante la pureza, 
Él brazo detendrá; ardor suspira,
Y envuelto 01 llanto con dolor te mira.

Lá sien orlada de fatal beleño, 
La nocho estiende su estrellado manto;
Y ál triste humano persuadiendo al sueño 
Vierte en sus males saludable encanto.
Mas ¡ ah !...... .pontando on su adorado dueño
La ninfa entona doloroso canto, .
Y el plectro on mano, descubierto el velo 
Diosa parece que bajó del ciólo.

“Un tiempo flió (prorrumpo) on que ln rosa 
La faz ornó quo ol llanto desoolora, 
Y corriendo d aógor la innViposn, 
Mo halló on los oninpos la risueñn aurora. 
Mas oil'iudo ol labio do mi amor hoy ose 
Llamar infiel ii quien Voraz lo adora, 
Digo ai mirar inis marchitas floréa l 
Perdí mi duloo bióñ y mia amureá.h

“ Dotiono ol aquilón nu dura aufla, 
Yaco on iñudo allonoio la natura, 
Apénas zumba lu allvbniro oafla. 
No ol nrróyuelo plácido murmura, 
El rústico plucor on la óab.ifl i 
Gota do amable sueño la dulzura: 
Todo doNcanín> y yo, dn amargo olvido, 
Llamo ni amanto para mí pordidó.”

Cosó ol cantar, y do su acorde lira 
So oalinguo oponas ol vibrar sonoro, 
Quo á la lut clara do uno antorcha mira 
Dn su aposento ol atrevido moro. 
,*  ilri bien !...... .No dice m<ist la voz espira,
Su faz bañada on esprosívo lloró, • 
El brazo estionde, y ol fugaz cabollo 
En ondas cubro on nacar.do cuello.

Mas él, que al críinon un orrur conduco. 
Osa arrancar dol sono ol blanco lino, 

| l Y on sil implacable mano ya reluce 
II Rl hierro agudo que ol furor provino, 
i Lu celestial bxddnd no. le sucede;
II Vibra ol puñal...,k;¡ ,0b, bárbaro destino ! 
I La lira cao......y por el ruu<lo viento

De un ¡ay 1 postrero......resonó oí acontó.
( Vega )

(Dtde Anuncios)

despachado en la aduana.

Dia 10.
S'tjurr Hughesy Ca.

2 en jones merinos • 
oií. Rennie, Macfarlane y Ca

3 cajones pañuelos
2). Dúpletii.

1 enjon género de Ñápeles 
RoT ñall de Joungh y Ca.

3 burricac 3 cuéhillós
1 id. do cubiertos

Dn. Carlos Juanleb
i cajón do seda, de coser

Dn. iXtían Goioland.
1 csjdn de sombreros
1 fardo do bayetas
1 ¡a jebero para ponchos
1 cajón de Sarazas

SI ii« ITI .11 A.

HA ABIERTO REGISTRO. 
Dia 10.

Bnlahflra nacional ;,,ÍsA&é!ita,» patrón 
Nicolás Gontu>o, para áíereédes-.

AVISOS NUEVOS.

SSJ V3NDBN '
INCO ó SIETE suortes do Estañóla, dis.
tanto cincuenta leguas de esta Capital:—» 

Las personas que se iritoresdn ó» diéha dom- 
prj, pueden ocurrir á la callo de'San Podro,, en 
la«tienda do D. Domingo González que hallará 
con quien tra ar. . . Agosto 11—

SU NUCUSYTjWí,
COMPRAR.

WNA ó dos tropillas de caballos; la péráoná que 
guste venderlus ocurra á la calle de S. Agus
tín nuinero 32 qne encontrará edil quien tratar.6 

Ag’rll—10p-

SE VENDE * SE ALQUILA
c^a de 321,1614 eri 1a v,’lía de lá Florida, 

* pmpiá .y con bastantes comodidades para 
cualquier negocio, ocupada hasta ahora por su 

n Cn° i Gáíndqu. El qué se interesé en
ella puede veise con dicho señor en casa de Don 
Ambrosio Leprcvust, calle de San Pedro No. 169, 
donde debe permanecer en esta hasta el 14 del pfe^ 
senté mes; y después de este término Se deberá 
ocurrir a la misma villa dé la Florida. a 11

¿0MSULAT DE FRANGE
A MONTE VÍDEO.

Eministre des Aflíiircs Etrangeres de Fran. 
ce démando des reiíseignomons sur les 

nommés :
Pathie, (Frédóric) Patissier,
Ijassálle, (Claudé)

Des ronseignemens particuliers sont demandés 
sur les nommés:

Rembaud (Ántoine) '
Dioutlonné (Fraujois)
Liez (Marie Benoit)

Les porson neo qui peuVent dontiof do» infór- 
ínatibns sur los dénommés ci-dossus, sont priées 
de ■vouloir bien passer en la Chancellerie de ce 
Consulat.

Le Cónsul de Franco.
3¡gné— R. Baraderk.

SVl COMERA.
TfliPNA negra ludina que sopa cocinar, lavar y 

planchar, y sea sana y de buenas costuin- 
br<,w. Ln persona que quiera venderla puodc ocu
rrir ni almacén de la casa conocida por de Da, 
Manuela la Gullcga. ‘ ag 1 tfc

EL SOL DE JULZ?,
Esto consta do 70 paginas ele impresión. Está 

en el un rasgo histórico, quo comprendo en una 
ojo dn rápida y cenia, osiblo exactitud, los suce
sos mas memorables ocurridos desdo 1825, hastrol 
dia y contione .os dos documentos mas importan
tes dó nuestra gloriosa revolución. Ademas se 
rejistran on ol variad producciones poéticas unas 
anulosas al-objeto^ y otras que aunque do otro jc- 
noro tieñcn.uh mérito particular. Su frente esta 
adornado ctiití Un A rica lámina que figura, ol tem- 
.plo dé la libertad álhiñbrado por ol Sol do Julio^y 
en bu b:v<é c-Aiigusto libro <lo la Constitución. Es 
un curioso presante qúe so hace al bello sexo Ori
ental en el dia mas grande de nuestra era política.

Se hallara cíe venta en ia Librería de Jaime Her
nández, calle ele San Gabriel. Precio medio pata
co». *

POR R. CARRERAS V Herm.

(£n Za Colecturía Géneral.')

El Miércoles 12 dél corriente, se han 
de vender precisamente por el mas veif- 
tajoso preció que se pueda obtener, va*  
ríos ras os de facturas, consistiendo 
principalmente en

Vidrios planos dó lu feÓtgicá surtidos 
Cuchillos de punta id. .
Palmatorias, estnbós ’r .
Jerr'os do lata charolados ■-/ 
E<cupi<leTas de»id~~íd
EitúeoCS de navaps de afeilar
Agujas de coser surtidas 
Candados, pintura en barriles 
Espejos, botorths do metal y de nacar 
Vino blanco seco de Málaga

Id. id. de Madera
Garvanzos en lotes
Ja.bon blanéó de España
Aguardiente de id*  de 34 á 35 grados 
Clavo de comer én barriles superior 
É Cerillas para ventanas
Trigo de Buenos Ayres

Para tienda

Sombreros finos.de última moda' 
Panos de varias clases
Bayetas, panas
Paños de varias clases
Cocoí blancos y de coiones "
Bayetas do pellón *
Hilo de ovillos
Terciopelo negro y azül
Seda de ¡coser adasmascados
Peinetas de carey para rulos 
Medias de seda y algodón de colores 

.Id. de seda de patente
Sombreros regulares de'pelo

Y otra porción dé artículos} cuya venta 
se hace indispensable . pard, liquiducion 
de cuontas.

[A las 11 en punto.

POR LEON J. ELLAURIyCa

En el almacén Naval de D. Guiller. 
mo Parry, frente raí Muello.

El Jueves proxiYño 13 del corriento, 
sé há de rematar precisamente, y por*  el 
mas ventajoso precio que se pueda obte*  
ner¿ la.Goleta argentina Dolores^ de por*  
te de 61 toneladas, construida en el 
Brastl<- can ,todos' sus córréspbñdíéntcs 
aparejos y un boto nuevo, dos cadenas y 
anclas de patente f Dicho buque fué 
enroñado completamente ol ano pasado, 
y se halla pronto para emprender riaje.

[Dará principio á las 4 y media do la 
Tarde.]

finos.de


BL AJ50WTH BH
NEGOCIOS Í)E CAMPAÑA.

^S^ENDE, en el Miguelete la quinta conocida 
•Mr porde Masini, con una buena oasa y bas
tante terreno, plantado de excelentes arboles fruta
les, también se cambia por ganado, ó se admite al
gún otro partido.-—En Canelones lina casa con 7 
niezas v buena fabrica de hacer jabón, todo sobre 
un terreno compuesto do seis sitios y cercado de 
ladrillo.—.Cerca de la Figurita un terreno de.cua
tro cuadras, cercado de pítaí casa y .herramientas 
de labranza—Algunas suertes de estancia y una 
esclava de 8 a 10 sños—Un terreno de dos cuadras 
de f.ente al arroyo de las Piedras, con legua y me
dia de fondo ál Colorado, tiene nasa de niateriaj, y 

ses propia para saladero y sementera—Un tor.cnode 
610 varas de frente ál arroyo do Toledo y >una le
gua de fondo, lindando aguas arriba del arroyo 
Miguelete—Una suerte dé chacra sobre el arroyo' 
■dé las Piedras contigua a D. Juan Horno—La cha- 
•cri del fin do Casaballe, que tiene-tres, y medía 
•cuadras, de frente y 28 de fondo, con un gran edi
ficio propio para saladero.—Cuatro estanc as bien 
-arregladas de la que un gran capitalista puedo for
mar unía, en la inteligencia que se venden todas á 
un tiempo, 6 por separado, y se hallan á una regu
lar distancia de la capital: mas dos y dos tercias 
suertes de estancia en la Provincia de Entre Ríos, 
y sobre Santa Lucía algunas suertes de estancia, 
que forma rincón como se vera en el plano.—Un 
terreno on hi calle dé San Agustín liúccq de la 
Cruz compuesto-de .25 veras de frente y 49 y un 
tercio de fondo lindando con Escudero y talavc.
—0)010 para casa, de recreo ó casas de «lquiler se 
"vende un terreno que cala e . la calle que va de la 
capilla de la Aguada paralo de D. Gervasio Pérez,. 
su arca es como de media cuadra: otro por las tres 
úruzes eseelente para colocar una panadería, barra- , . , x
oa ó casa de comercio por ser la confluencia delitos particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor- 
iodos los caminos déla campaña: mas-una octava I ^redores do Número, los-supernumerarios y los 
■cuadraen elCordon cerca del terreno de Mass.in agentes do negocios ochenta posos: los cochos, 
y varios otros propios para saladeros, y chacras, en |i 80pañ,jao botantes y calesas quince posos; las 
la circunferencia de dos leguas de esta, ciudad.— i!í , , ----- .

‘La accicn de denunci&‘de‘’las islas que hay ^forma
das por el arroyo dé San José y rio de Santa Lucia. 
hasta lá barra ací Colorado.—Cuatro carretas, por 
80 yeguas una, gordas y puestas en extramuros:, 

icuatró carretillas con -14 muías, y sopanda a 
xrecio moderado.

«E COJFfPJLL
Veinte-carneros merinos de año y medio -a flos 

-Úños.—Novillos para saladofo, yeguas, y campos en 
. enfiteusta.—Un 'entripo dé 5 a í leguas cuadradas 
lió distando nías de sesenta leguas de la- capital, se 
prefiere, que tenga r incón.—Dos negros .domadores. 
Toma en arrendamiento algunas suertes de están-- 
,cia siendo de preferencia las que tengan rincón.

[ETOJÓ.
IL09 qué necesiten llevar dinero para la campaña 

que quieran ■'tomar letras^pagáderas a la vista en' 
los pueblos, lo oonscguiran por conducto del que 
Jinna.

Las personas que tengan que*  hacer cobros > en la 
campaña o los pueblos de cll.a, Ies-sera fácil - enten
diéndose con el Ajente que firma, que se encontrara 
en su cósa cálle del Fuerte N. ° 51, óen el Porton 
viejo en su oficina.—--Las comunicaciones qué so
lo remitan serán francas. .

Correa.

AVISO AL PUBLICO.
/íMhONTINUA - el baratillo dp la Bandera Blanca 

en la calle de. San Carlos No. 38, en las 
casas dél Sr. lD. Antonio Arroga, dé los artículos 
■siguientes—Azúcar dé pilón superior a l y medio 
ts. lib.; id. blanca «superior afi vs.; id. del Brasil 
blanca 1 rl.; id. terciada a 4 vs;; yerba misionera. 
a '2 rs. y ñ'l y medio; id. Canguasú 6 vs. a 1 rl. y 
a 4 vs.; té perla suneriora 14 rs.i id.imperial a 13 
rs.yaÍ2; artoz ac la Carolina a .4 vs.; id.*  del 
'Brasil a-3 vs¿; fideos de superior calidad a , 7 vs. 
y a 6 ; garvanzos a'4 vs.-? porotos blancos a 2 vs.; 
fariña a 2 vs.-; harina superior a 3 vs. y medio ; 
café molido a 3 rs.; id. entero al y medio rs.; 
orejones de queso superiores ad y 'medio irs y a 7 
vs.; id de carozo á 4 vs. y media; peras secas a.l 
y medio rs.;. pasas de higo a;l>y medio rs.; id. de 
uva a 1 y me^io rs.; ticholos superiores a?-7 vs. 
uno ; almendras a 1 y medio rs.; gallctiía-ameri
cana Superior a 2 rs. sebadinha. inglesa a 1 y cuar
tillo rs.; jamones superiores a 2 rs.; quesos do 
/Flandes superiores a 6 rs. uno; almidón dé trigo 
a 1 y medió rs. y a 1 ri.; id. de mandioca a 3 rs.; 
jabón de Es^añaal y cuartillo rs.; id. amarillo a i 

■ Ti. tabarra? -sal 'Refinada a 1 rl. libra.; id. la*cuar 
tilla a 6 rs. *,  vino moscatel laJxjtella a 3 rs.; id. de 
Burdeos a'2 v medio rs.? jd. blánco-de.Lisboa seco 
a 2 rs.; id, del Priorato añejo de superior calidad a 
'4 rs. el frasca; id.-a'4 vs. la-cuarta; 'íd.-de Tarra
gona superior a 3 vs. la>cuarta: ginebra en tarros 
'n 3 rs. uno ; aguardiente de prueba para quemar a 
. 2 y medióla-cuarta; especies de toda calidad a2y- 

' medio rs. libra; ají "en rama a 2rs.’coíchós a 2 ra.
el ciento; .tabaco del Paraguay-superior a 5 rs. lib.; 
¿d^a^y medio-'; id. de Virginia superior a 2 rs.; 
id. al y medió rs.,; *id.  del Brasil superior a 4 rs.; 
id. picado a 5 rs.; cigarros.habanos-superiores, id. 
del Paraguay, id. de Virginia, áo. de papel, rapé 
¿nacubá, polvillo, betún al y medio.rs. tarro, tinta 

: dé escribir a 1 real tarro, pa^él de cartas, obleas, 
lacré, carteras, maripozas, fósforos, palitos de id., 
palitos para,dientes, plurpas, tapiz, pomada, jabon- 

. oí tos de olor, aguáce Colonia a 4 vs el frasquito, 
^azafranájá Castillar.id de la tierra, helas de esperma 
y de cer¿ cepillos para ropa^ (id para calzado, ta- 
mangos, sedazoa, plumeros, escobas dó palma, cho
colate, clavazón de varias mena»», alpiste, y otros 

* muchos articules que estarán de manifiesto al
público, todo a precios sumamente equitativos.

^>*En  el mismo almacén -se halla de venía el <
UxiivcraaL jun 26

AVISO
Apersona que por equivocación hubiese lie. 

fl vi vado en la nacho del Bayló dado en la basa 
dolos SS. Boloy, Stvvart y Ca. úna capa do 
paño color posa, cuello do pieles negras, broches' 
amarillos, vueltas de terciopelo violeta y coñ'uná '* 
mancha blanca' dol lado dol embozo; tendrá la 
bondad de entregarla en la casa del Sr. D. Ftáii- ' 
ctacoJuanicó callo do S. Miguel N. 110.

LEY.
El Senado y Cámara de Representantes de la 

República Oriental del Uruguay, reunidos 
en Asamblea General, decretan con valor y 
fuerza de ley.

Art. 1.°' Todos los establecimientos on go- 
noral sujetos «ni impuesto establecido por la loy 
da Patentes, tomarán otra Patente paráoste año, 
ademas de la que los corresponda, dol mismo 
Valor.

2. Todo hacendado que posea de quinientas 
cabezas de ganado vacuno liaRta mil, pagará una 
Patente do vointo pesos,: y de mil para arriba 
dos pesos por*  cada cien,

3. • Los propietarios de lincas pagarán una 
Patente cuyo valor sorá el de tros por ciento so
bro las reptas do Un año do dichas fincas.

4. El rédito de los fincas ocupadas por sus 
propietarios, sorá valuado por una Comisión 
Compuesta dol Juez de Paz do la' Sección y dos 
¿propietarios do la misma.

5. So exceptúan do los dos artículos proce
dentes las fincas cuya renta anual no lloguo á 
doscientos pesos, si el propietario no tubieso 
otras; y las de todos los establecimientos ruta

rles, cualesquiera .que sea^su valor.
•6. Las fábricas do ladrillos y caloras pagarán 

treinta y cinco pesos: los -lanchónos do desear. 
! ga un poso por toneladas: los buques del cabota- 
1 ge de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos : do 
45 á .60 toneladas, treinta, y cinco posos; de 60 

I - para arriba pagarán ademas cuatropéales por ca- 
i da tonelada do exceso : los almacenos de depósi

barracas do desarmadores de buques sesenta po
sos : los Abogados incorporados, ó con estudio 
abierto, cien pesos : los Procuradores y Escriba, 
nos que-tengan oficio abierto, cincuenta pesos: 
y las casas de consignación do mercancías, sien
do de ultramar, cien pesos.

*7. A los empleados civiles y militares con 
sueldo, premio ó pensión que ■ exceda de quinien. 
tos peses anuales, se «descontarán un dia cada , 
mes, por seis meses.

,;8¿ El válor'de last Patentes establecidas por 
esta ley y el do las cantidades deducidas de res 
sueldos de los empleados civiles y militares, 
será, él do ¡ las primeras exijido y pagado por 
solo-una vez, y el do las. segundas por los seis 
meses que establece el artículo precedente^ y 

-reembolsadas unas y Otras cantidades con el pro
ducto en metálico del empréstito para que se 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley do 26 de 
Marzo del presente .año, y e.n su defecto- con el 
producto de las tierras de censo, de enfitousis 
y moderada-composición.

9. El prodüctntlnastas.Patentes .y descuen
tos que se. hagan á los empicados militaros, se 
.aplicarán al pago dol interés de las polizastBan- 
dadas emitir por la ley do 29 de Aliril; y el so
brante que hubiere, será destinado al pago do 
aquellas deudas, que él Gobierno considere se 
deben satisfacer íntegramente y en metálico.

■10. Todos los individuos obligados á sacar 
Patentes por esta lay, y cuyas propiedades, exis
ten en el Departamento de la-Capital, deberán 
sacarlas dentro de dos meses contados desdo su 
publicación, y en la'Campaña dentro de cuatro: 
pasados estos términos sin haberla sacado incur
rirán en íá póna de lá mitad mas dél valor de 
la Patente.

11. Las mismas Patentes «on el documento 
de crédito de los contribuyentes, por la cuál 
serán reembolsados de su-importe.

12. A los empleados civiles -y militares Ies 
servirá de documento de crédito la liquidación 
cíe los descuentos hecha por la -Contaduría Ge. 

>neral.
13. ’ -Verificada la recaudación do las cantida

des, que debe producir esta ley, el Gobierno ins
truirá á las Cámaras de su*monto  y la inversión 
del Capital.

Sala de Sesiones, en Montevideo á 23 de Junio 
de 1835.

CARLOS ANAYA, Presidente. 
‘ItVjB Bernardo Cavia, Secretario.

Monfrtnifco, Junio 26 de 1835,.
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese 

quienes corresponda, publiques© y déso al 
gistro Nacional.

Rúbrica dp^S. E.

á
Re-

PEPEZ.

DECRETO;
Ministerio de Hacienda.

Montecídeo, Junio 17 de 1835.
Para poner en ejecución la Ley de nuevas paten

tes sancionada por las HH. Camaras Legislativas 
•en 23 del que rjc; el Gobierno ha acordado .y de
creté. '

Art. 1. ° Desde el dia,30del presente mes de Ju-, 
nío empezará á correr el .termino dé los dos mesea 
que la ley señala-en eu articulo 10, para todos los 
individuos del Departamento de esta Capital, que 
están obligados á sacarla patente extraordinaria; y 
el de cuatro meses para los nabi tantos de la campaña.

2. Las patentes se expedirán en la Colecturía 
Jeneral para todos los que tubieren sus propiedades 
ó establecimientos en el Departamento de Monte 

| video: y para los de la campaña en los Juzgados 
de Paz de sus respectivos pueblos o distritos.

3 Él; valor de cada patenté será entregado en, di- 
’ncro m etálico en el acto de sacarla, anotándose en 
ella el nombre del contribuyente, la clase . de- su 

, establecimiento y el paraje cuque estubiere-si toado.
4 Los propietarios de fincas, que no son. ccep* ( 

tuado's poír el articulo 5 de la ley, pagarán lo que.

Irlesícorresponda, según la manifestación quo ello? 

I| mismos hicieren de la renta qué les producen.
Jj 5 En oí caso de aparecer notablemente diminuta 

lii declaración de un propiotaiio, a<ñ iespccto de las 
.«fincas que tabiese alquiladas, como de las que ocu*  
’paseol mismo, so recurrirá alarbjt riodcregulaciori 
que previene el articulo 4» ° de la Ley.

6 Los capitales en ganados so regularán por lá 
dcolaración quo hiciere dél suyo cada hacendádp: 
perc sí apareciese diferencia excesiva se procederá 
ul avaluó por un Jury compuesto del Juez.de Paz 
del distrito y dos hacendados del mismo.

7 ■ El Jury eñ cualesquiera do los casos, que se 
previenen en los dos artículos precedentes, fundará 
su juicio, oidás las razones de los capitalistas de 
clarante?, y el resultado se publicará por lá prensa

8 Las patentes'para íos buques del cabotaje y 
domos embarcaciones menores, comprendidas en 
el articuló 9. ° de lá Ley,se regularán por el arqueo 
de que hubiere constancia en los registros ae la 
Comandancia General de Matrículas.

9. Las patentes serán impresas y contraselladas 
con el sello de la Hacienda^ y llevaran las firmas 
del Colector General y Contador de la Aduana.

10- En el mismo documento se insertaran ínte
gros los artículos de la ley general dcípatontes de 
giro, que expresan las clases dé establecimientos que 
corresponden al respectivo valor de ellas.

11 En las npevas -patentes sobre*  ramos no 
comprendidos en aquella ley, se transcribirá la de 
23 delcorriente, en la parte que haga referencia a 
ollas;

12. Comuniqúese a quienes corresponda, im
prímase y circúlese con la ley a todos los Departa^ 
mentes délá campaña, insérteseeneldiárioUníver 
al por-60 dias-y dése al Registro Nacional. 

Oribe.
Juan M. Peres

JAVISO
1LLE de San Felipe, almacén No. 83, frente 

a las casas de D Marcos Perez, se venden 
billetes déla Lotería dél Rio Janeiro, cuyo plano es 
el siguiente.........-

LOTERIA CONCEDIDA POR DECRETO DE 26

, JüNUO DE 1826, A BENEFICIO DAS FABRICAS 
DE ESTAMPARIA E PAPEL EM AnDARAHY,

DA DE

1 'Preihio ció - - - - ' - - - - 20:0003000?
- 4 Díte: de - . . - - •» - 10:0008000

1 Dito de - - - - - - . 6:0008000
1 Dito dé - -> í - - - 4:0008000

: 2 «Ditos de - 2ÍOOOCOOO 4:0008000
4 "D tos de 1:0008000 4:000$000
6 Ditos de - j--’ 4008000 : 1 - 2:4008000

12 Dito3. do - .<2008900 - ••- ’ 2:4008000
20 Ditos de 1008600 2:0068000

150 Ditos de - 408000 •- feOftteOOO-
1800 Ditos de - - 248090 43:0008000

800*3000
9003000

1 Priineira branca -
1 Ultima dita- - -

Total . . . , ,.....................  105:6003000
Premio de 12bor T00 sobre¡120 cont. 14:4003000 
4000 BranS16,000 WUldes a 20’000, 120:0005000

Os bilhcte8. désta 'Lotería sao de vinte mil reís 
cada hum, porem tambem ha meios bilhetcs de dez 
mil reís; com os de vinie-mil reis se cobra ó pre
mio por inteiro, e com os de dez mil reis a metade 
do premio quc -ssdiir ao numero que clics indica- 
rom, pagaudorse os ditos premios sem descontó 
álgum, por ja'hir diminuido no<tota] os dozepor 

■ceato a beneficio das mesmas: fabricas. m 3u-

g^TE vendo á peuímcnto suyo »m negro jóven, 
S» sano, de todo trabajo, particularmente do 

'Estancia y Saladero: en la callo de San Gabriel 
No. 105 darán razón. agosto 5—

SE ALSUILAW--
OS,altos de la casa conocida por dol finado 

«¿M Mello : son propios para uña familia por 
tener todas Jas comodidades-necesarias. La per
sona quo gusto-de ellos puedo ocurrir á la misma 

■casa quo encontrará con qtiien tratar-. ag. 5

AImVCKIACO
B Pascual Denegrí, Totratista recien llegado 

a esta,Ciudad ofrece sus serviciosen- todo 
lo que concierne a su arte, bien sea en retratos eñ | 

la forma que se quiera, • ó en- perspectiva arqpitu- 
ra y paisages, igualmente anuncia que podra, dar 
lecciones de dibujo y demás famos pertenecientes 
a su arte ya sea en casas particulares ó en la de su 
Domicilio calle'de Sn. Fernando núm. 11.

Al efeoto invita a los que desean ocuparlo en una 
ú otra cósase sirvan dirigirle a dicha casa délas 10 
a las 2 dé la tarde, en lá inteligencia de que los 
precios serau muy equitativos. ag. 7—

GENERAL DE CORREOS.
fi \L Exmo. Gobierno, por decreto de 29 dé 

. Julio próximo pasado, ha determinado, que 
«I desde el 15 del presente Agosto cesen las 

postas de todas las catreras a los pueblos del Inte-V 
rior del Estado, debiendo conducirse lacorréspón-í 
ciencia pública para ellos por conductores particu
lares, los que ya contratados, principiaran a des
empeñar, este cargo el citado dia 15.—-La corres
pondencia para los enunciados pueblos saldrá de 
esta capital loé días 1 ® y Í6‘ dé cada mes, a la hora 
que el Gobierno espida la suya.——y Lo quo se 
■comunica a! público para su inteligencia, ag 10

5)3 && g>í!)S»a©8&Q
L .Superior Gobierno deseando adoptar al- 
gunas medidas que logren mitigar en par- 

te el contagio de la viruela qué se ha propagado 
en el territorio del Estado; cidó él parecer de 
Profesores do Medicina: ha acordado que en 
adelante las personas que fallezcan on la Ciudad 
de esta enfermedad no se lleven al depósito, ni 
mucho menos so les haga su.*  entierro do cuerpo 
presenté, sino que desde la casa mortuoria y en 
el menos tiempo posible se conduxcan á la se. 
pultura.

En*  consecuencia reoncarga al JéFe que firma 
el celo necesario en el cumpliniionto de esta 
disposición, y cón*  objetó de que so -lleve á .efecto 
se hace sabor al público para su conocimiento» * 

Áfónfreítfeo, Agoa/o 8 Je 1835.
Joan. Benito Blanco;

AVISO OFICIAL
Montevideo, 3 de Agosto de 1835. J

ABI EN DO resuelto el Superior Gobierno ¡ 
por decreto do 27 del próximo pasado, : 

comisionar á los administradores do las patentas 
do giro en la campaña para la repartición 
y recaudación do lá Patente caira ordinaria 
reintegrable, se previene? á los hacendados y 
domas habitantes do ella, qtx> deben ocurrir ú 
la oficina de dichos administradores on sus res-, 
pnctivos departamentos, para sacar Ja Patente j

Ifl

r

j-

s.

pnctivos departamentos, para sacar Ja Patentej > 
que íes corresponda con arreglo ú ía ley de lafl^gj 
IlH.CC.de 23 de Junio del presente aíre.

la calle de San Pedro No. 14, casa ríel
D. Antonio Arraga, se vende tabaco de »*  
Virginia a 1 y cuartillo rs. libra, y varios ■» 

otros efectos a precios equitativos: el mismo sur- to 
tído se vende en la calle de San Miguel No IF 
en frente de Já Aduana vieja. ag 4 tfc

vÉwwia,
'lipfrNA zapatería en la calle de San Carlos No.sZ

169, con poco principal, y mnv conveníexrtcJn 
para ctiaiquicr principiante : los SS. que gusteními 
comprarla ocurran a la misma casa para tratar cotaii *-  
au dueño. V ' - agosto 4 tfc'J

AVISO.
L que hubiese encontrado una cañuela d¿b 
pla(a con cordones y roseta-de Jo mísmofai 
que se ha perdido desde .el Pefiarol al srroni 

yo Seco, v la entregare en el almacén de D. Fclitli 
calle del Portón viejo, sera gratificado, arreglado aft - 
valor ele la alhaja. ngo°to 4 3n f

AVISO A LOS

LIA.
*| F. RUA VI, lía resucito a dar lecciones njp

Jas casas particulares del idioma francesK 
lectura, bella eseritu *a  y aritmética. L- s SS?. qujS 
quisieren ocu arlo para cualquiera de los ramos dqli 
instrucción indicados, podran dejar sus ordenes en 
la calle de San Pedro, en la sombrerería de Don< 
Mareos Quertier, la lado de esta Imprenta, ag 4 f- 

’TE’h E la Estañe i.i de los Cerrillos de la prnJr 
¿Lr piedad dé D. Joaquin Suarez, desapareJió 
otó el día 24 al-25, una tropilla de 16 caballos <1ó. 
diferentes pelos; La persona que los encuentra! 
y quiera llevarlos á la expresada Estancia serqtt 
gratificado, ó en esta Ciudad, entregándolos ai 
Sr. D. Roque -Graceras. Agosto 5—

A LAS, PLANCHADORAS.
(^bE ha abierto jin baratillo de carbón á 18 rea-ó 
wí les fanega, oh la calle do S. Luis N. 42; y:! 
en la misma citan-ae encuentra leña yse vendo áii 
un precio moderado. Qg. 5.

AVISO
vende una pulpería de corto principal haeji 

buenos diarios, quien se interese por ella ocur 
ra á la calle de S. Carlos Ño. 153 que en ella miat 
ma .hallara con quien tratar. ji. 31—M

TWEWESIUÍ’S' ®
05-GRAN B \RATILLO_cn 

la calle de Sn. Felipe Ño. 69, ó la del Mué 
¿XmI lie conocida.

En la Herrería de Dn. Felipe Montero, se vend 
fierro surtido a 4 xa. el qql. y carbón de piedra I ■
208. lá tonelada. jtifio 31. 3—|-

(Q&E vende un terreno situado en la calle de íf
Sebastian inmediato al cuartel del Régimiéisi; 

núm« 3 dé Caballería, con diez varas de frente 
Sud y cincuenta de fondo al porte, por la pequero 
cantidad de cu^lrooientos patacones: los que se an¡ 
liaran por mitad,' con plazos de cuatro y ocho m 
ges; quien quisiera aprovechar esta bella oportur 
dad de emplear ^perfectamente eu dinero, pne< 
ocurrirá la oficina de ésta Imprenta donde dan 
razón del dueño.

4

EL AJENTE DE NE 4
V

GOCIOS DE CAMPAÑA.
ENDE la chacra famosa de Z'íbi lagsz 
carneros merinos, en esto Estado y en 

Provincia dé Buenos Ayres.-—Diez suertes 
estancia.»—La 4. d parto-de una manzana cón 
habitaciones de madera.—La barraca ,d?l finai 
D. Gregorio Pereyra.—Toma en arrendamirij 
un campo que pueda sustentar 5,000 cabezas 
ganndo.—Y compra toros do un año para nrrib 
lós*  que quiéran tratar, ocúrran á su oficina, ci 
en ol Pórten Vieja

ATanuel CarrRa 4

<W|)N las tiendas de . zapatas esqutná de {
Plaza N. 41 y 45 en Árente de lo. de J 

tenga so ha sacado camisas do hilo do ú'til 
moda y do bretaña á 20 rs. y camisas dé lista 
con pechera á 12 roales superiores y do algod< 
á patacón, y zapatos do hombro ú 12 roaks 
par. ag- 5 J

BARATILLO
* frjYE yerba máte del Rió Grande a dos vintén 

libra y por arroba a ocho reales, en la calle
Sn. Carlos N.® 243, Pulpe ría que hoce cruz o 
la casa de lós Egeróicios.. . . julio 21.—7 P»
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